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La Asociación de Municipios de México invita 
a los líderes más influyentes del país a 
participar en el reconocimiento de las buenas 
prácticas de servidores públicos, 
administraciones públicas municipales, 
iniciativas de empresas privada y personas 
socialmente responsables que fomenten un 
impacto significativo e impulsen una red de 
aprendizaje entre los gobiernos y la sociedad, 
para que dichas acciones puedan ser 
replicadas en otros espacios. 

BASES DE PARTICIPACIÓN

Podrán participar todos los municipios, 
servidores públicos, empresas y público en 
general que se identifican abirtamente como 
agentes generadores de cambio y que hayan 
brindado atención en temas puntuales con un 
impacto significativo en su comunidad.
Para efectos de la presente convocatoria, 
se reconocen como equivalentes a las alcaldías 
de la Ciudad de México y los municipios de 
usos y costumbres.

 REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN

1. Personas y organismos que hayan gozado de 
un alto desempeño en sus funciones y que 
hayan implementado acciones concretas en 
alguna de las categorías y subcategorías de la 
presente convocatoria.

2.   Los interesados podrán participar en 
3 categorías máximo por municipio.

Las solicitudes serán aceptadas a partir de la 
difusión de la presente convocatoria y hasta el 
12 de octubre de 2023, a las 23:59 horas.

La única vía para inscripción será la dirección 
electrónica siguiente: Inicio | AMMAC Mexico 

Criterios que considerar para ganar el premio
El comité de evaluación determinará la 
viabilidad de las propuestas con bases a 
los siguientes criterios, mismos que tienen
que ser envíados a los siguientes correos:
contacto@ammac.uno
contacto@asociacionalma.org

1.   Un año comprobable de ejecución 
de la propuesta cumplidos al día de término 
de periodo de inscripciones.

2.    La persona encargada de inscribir el 
programa al Premio deberá ser el titular 
del órgano responsable del programa en 
cuestión. 

3.   Adjuntar los principales resultados 
obtenidos y documentados:

•   Datos que describan con claridad la 
 situación posterior a la acción realizada.

•   Beneficios e impacto para los habitantes   
 del municipio o sociedad en general. 

(https://www.ammac.uno) www.ammac.uno



CATEGORÍAS

PERSONA

·  Funcionario enfocado a la lucha contra 
 la corrupción.
·  Funcionario impulsor en materia       
 de seguridad.
·  Funcionario líder en materia        
 de desarrollo social.
·  Funcionario comprometido        
 con el cuidado del medio ambiente.
·  Funcionario impulsor de la         
 ciencia e innovación.
·  Funcionario con mayor           
 fomento a la inclusión.
·  Funcionario mayor cercanía con la gente.
·  Funcionario solidario.
·  Funcionario mérito humanitario.
·  Funcionario más popular en redes sociales.
·  Funcionario impulsor de la cultura      
 y recreación.

MUNICIPIO/ALCALDÍA

·  Mejor programa de atención a la mujer.
·  Transparencia municipal.
·  Municipio más limpio.
·  Municipio más sostenible.
·  Municipio con mayores espacios      
 de entretenimiento y cultura.
·  Municipio más seguro.
·  Municipio más transparente.
·  Municipio ejemplo de combate a      
 la corrupción.

EMPRESA

·  Compañía multicultural (diversidad).
·  Líder en desarrollo de acciones formativas.
·  Generación de empleos en         
 espacios marginados.
·  Ruptura de estereotipos          
 culturales y de género.
·  Protección al medio ambiente.
·  Impacto social.
·  Impulso a la cultura.
·  Credibilidad y respeto.

PREMIO HONORIS CAUSA

·  Activista a favor de los derechos indígenas.
·  Premio activista ambiental.
·  Cuidado animal.
·  Activista LGBT.
·  Periodismo e influencer.
·  Referente feminista.
·  Antirracista.
·  Ciberactivismo.

·  Municipio pionero en inclusión y       
 derechos humanos.
·  Municipio modelo en manejo de       
 residuos sólidos.
·  Municipio con mayor avance en       
 obra pública.
·  Municipio líder en turismo.
·  Municipio con mayor acceso a        
 tecnología de la información.
·  Municipio con mayor impulso        
 a reformas municipales.
·  Municipio líder en pavimentación.
·  Municipio líder en ahorro energético.
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VOTACIÓN DIGITAL

FOTOPERIODISMO Y 
FOTOGRAFÍA DOCUMENTAL:

·  Mejor fotografía sobre movimiento     
 de mujeres en México.
·  Mejor fotografía que visibilice una      
 problemática en México.
·  Mejor fotoreportaje sobre         
 medio ambiente y territorio.
·  Mejor fotoreportaje sobre la diversidad   
 y la comunidad LGTBQ+.

PODCAST:

·  Mejor podcast informativo.
·  Mejor podcast que aborde o visibilice una   
 problemática social en México.

INFLUENCER:

·  Influencer que ha utilizado su plataforma   
 para un impacto positivo.
·  Influencer que aborda la política de una    
 manera neutral informando a 
 la sociedad civil.
·  Influencer de la comunidad LGTBQ+     
 que ha impulsado el diálogo y la       
 implementación de un entorno       
 digno para este sector.

COMITÉ DE EVALUACIÓN 

EL COMITÉ ESTÁ INTEGRADO 
POR LAS INSTANCIAS SIGUIENTES:

Directivos  AMMAC

Consejeros Externos AMMAC

Agencia de Comunicación Digital

Contacto para cualquier duda o comentario 
sobre la presente convocatoria, el calendario, 
el proceso y reconocimientos, comunicarse 
con:

    contacto@ammac.uno

    5575637427
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